
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

26 DE MAYO DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 013 2017 00195 00 

Demandante(s) RICARDO PINILLA GARCIA 

 

Demandado(s) FRANCISCO DE JESUS MARIN OSPINA 

Asunto REMITE A AUTO ANTERIOR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1324V 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se remite a la apoderada de la parte 

demandante al auto N° 1100V del 3 de mayo de 2022 (fl. 71 C1) mediante 

el cual se accedió a su solicitud y en consecuencia se ordenó expedir un 

nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Rionegro-Antioquía. Así mismo, se le informa que el oficio N° 288V de fecha 

12 de mayo de 2022 (72 C1), ya fue remitido al correo electrónico 

alhgamishca@hotmail.com por parte de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito que le sirve de apoyo al Despacho el día 13 de mayo de 2022 (fl. 73 

C1) 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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